
GUADALUPE FERNÁNDEZ MORENTE164

P R O Y E C T O S

D E   I N V E S T I G A C I Ó N



HONDURAS Y EL ESPACIO ECONÓMICO DEL CARIBE 165

© MESOAMÉRICA 42 (DICIEMBRE DE 2001), PÁGS. 165–198

Guadalupe Fernández Morente*

HONDURAS Y EL ESPACIO ECONÓMICO DEL

CARIBE, 1524–1550

Resumen
El presente artículo expone los primeros pasos de una investigación sobre la so-

ciedad colonial en Honduras dentro de la conformación del espacio económico del
Caribe. Para realizarlo, se opta por una perspectiva regional más que local para mostrar
que la sociedad colonial de la provincia entre 1524 y 1550 funcionaba dentro de cir-
cuitos económicos que operaban en un ámbito caribeño, más que en tierra firme per se.
Se presentan la revisión y el análisis de los fondos documentales del Archivo General
de Indias de Sevilla. En un apéndice se ofrece una descripción del potencial de dicho
archivo para realizar investigaciones relativas a los más diversos aspectos de la sociedad
hondureña a principios del siglo XVI.

HONDURAS AND ITS ECONOMIC RELATIONSHIP TO THE

CARIBBEAN, 1524–1550

Abstract
This article reviews the initial findings of a research project focussing on early

colonial Honduras, especially its economic relationship with the Caribbean. A regional
as opposed to a local perspective shows how Honduras between 1524 and 1550 func-
tioned economically in a Caribbean context more than a mainland one per se. Docu-
mentary sources from the Archivo General de Indias in Seville are highlighted through-
out. The enormous potential of this archive allows us to suggest, in the form of an
appendix, other fruitful investigative options relating to Honduran society in the early
sixteenth century.
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L os primeros pasos de la expansión europea en América se dieron en las
islas y costas continentales del Caribe, gran área inicial de la conquis-
ta española y plataforma del empuje expansionista hacia el resto del

Nuevo Mundo. Desde Santo Domingo, Puerto Rico, Jamaica y Cuba se pasó
a tierra firme en busca de esclavos, oro y perlas, que llevaron a los españoles a
La Florida, Venezuela, Colombia y las tierras occidentales del área circum-
caribeña. Esta expansión estuvo protagonizada por grupos de hombres que
trataron de apoderarse de los recursos económicos de las zonas ocupadas, con
los que se fueron constituyendo unos canales de circulación en toda el área.
Este proceso ha llevado a varios autores a hablar de la conformación en el
Caribe, en los últimos años del siglo XV y primeros del XVI, de un auténtico
“Mediterráneo americano”. Algunos estudios del siglo XVI, como los traba-
jos de Carl Ortwin Sauer, Kenneth R. Andrews y Frank Moya Pons, para las
islas del Caribe,1  o de Enrique Otte, Mario Góngora y Justo del Río, para los
países de sus costas meridionales,2  plantean la existencia de la creación de
este espacio de circulación económica para el contacto, el intercambio y el
trasiego de bienes, personas e ideas entre las colonias y el mundo europeo
desde las primeras décadas del siglo.

En su magnum opus sobre Cuba en el siglo XVI, Leví Marrero denomi-
na este espacio como el “mayor de los mares mediterráneos del mundo, el
Mediterráneo americano, cuyos 3,530,000 km2 incluyen el Mar Caribe
(1,940,000 km2) y el Golfo de México (1,590,000 km2)”.3  Juan Marchena
Fernández define el proceso como uno de integración regional acelerada en
el que los elementos constitutivos se fueron articulando con un dinamismo
extraordinario.4

1 Carl Ortwin Sauer, Descubrimiento y dominación española del Caribe (México:
Fondo de Cultura Económica, 1984); Kenneth R. Andrews, The Spanish Caribbean: Trade
and Plunder, 1530–1630 (New Haven: Yale University Press, 1978); y Frank Moya Pons,
La Española en el siglo XVI, 1493–1520: trabajo, sociedad y política en la economía del oro
(Santiago, República Dominicana: Universidad Católica Madre y Maestra, 1978).

2 Enrique Otte, Las perlas del Caribe: Nueva Cádiz de Cubagua (Caracas: Funda-
ción John Boulton, 1977); Mario Góngora, Los grupos de conquistadores de Tierra Firme,
1509–1530: Fisonomía histórico-social de un tipo de conquista (Santiago de Chile: Univer-
sidad de Chile, Centro de Historia Colonial, 1962); y Justo del Río, Los inicios de la
agricultura europea en el Nuevo Mundo (Sevilla: Caja Rural, 1991).

3 Leví Marrero, Cuba: economía y sociedad, 15 tomos (Barcelona: Artes Gráficas,
1972), I, pág. 23.

4 Juan Marchena Fernández, “El Mediterráneo americano: El Caribe”, en Histo-
ria de España y América, obra dirigida por José María Jover Zamora (Madrid: Espasa-
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La ocupación española de Honduras debe ser entendida dentro de este
proceso de incorporación, perspectiva que hasta ahora la historiografia dis-
ponible no ofrece. En este sentido este artículo debe verse como un esfuerzo
para ir más allá de las ideas de la obra ya clásica de Robert S. Chamberlain,
publicada hace casi cincuenta años sobre este mismo periodo histórico.5  La
obra de Chamberlain, aunque fundamentada con documentos del Archivo
General de Indias de Sevilla (AGI), asumió una visión altamente institucional
y localista del proceso colonial hondureño en el siglo XVI. También dedica
mucha atención al carácter y la rivalidad existente entre personajes como
Pedro de Alvarado, Francisco de Montejo y otros notables poderosos. Es más,
la obra de Chamberlain, muy de su época, menospreció la historia de los
indígenas, tema que abordó sistemáticamente por primera vez William
Sherman hasta fines de la década de 1970.6  En cierta forma, la obra pionera
de Murdo J. MacLeod sobre la historia socioeconómica de Centroamérica en
general, y que contiene capítulos especiales sobre Honduras, ya superó a la
monografía de Chamberlain.7  No obstante, como lo señaló Mario R. Argueta
en un importante ensayo historiográfico, la época colonial hondureña aun
merece estudios serios que superen las contribuciones de Sherman y MacLeod,
y por ende la de Chamberlain.8

Sin embargo, desde la publicación del ensayo de Argueta hace más de
15 años, sólo la monografía de Linda A. Newson sobre la historia demográfi-
ca indígena aportó nuevos datos sistematizados para comprender el siglo XVI
en Honduras más allá de Chamberlain, Sherman y MacLeod.9  De hecho, no

Calpe, 1998), tomo XVIII, La época de los descubrimientos y las conquistas (1400–1570),
págs. 341–349.

5 Robert S. Chamberlain, The Conquest and Colonization of Honduras, 1502–1550
(Washington, DC: Carnegie Institution of Washington, 1953).

6 William L. Sherman, Forced Native Labor in Sixteenth-Century Central América
(Lincoln: University of Nebraska Press, 1979). Esta obra se publicó en español como El
Trabajo Forzoso en América Central, Siglo XVI (Guatemala: Seminario de Integración So-
cial Guatemalteca, 1987).

7 Murdo J. MacLeod, Spanish Central America: A Socioeconomic History, 1520–
1720 (Berkeley: University of California Press, 1973). Esta obra se publicó en español
como Historia socio-económica de la América Central española, 1520–1720 (Guatemala:
Editorial Piedra Santa, 1980).

8 Mario R. Argueta, Guía para el Investigador de la Historia Colonial Hondureña,
Colección Cuadernos Universitarios No. 48 (Tegucigalpa: Editorial Universitaria, 1985).

9 Linda A. Newson, The Cost of Conquest: Indian Decline in Honduras under Spanish
Rule (Boulder: Westview Press, 1986). Ésta se publicó en español como El costo de la
conquista (Tegucigalpa: Guaymuras, 1992).
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fue sino hasta la aparición de la obra de Newson que nos dimos cuenta que el
territorio que hoy conocemos como Honduras probablemente tenía una
población indígena de cerca de 800,000 habitantes a fines del siglo XV. Has-
ta la década de 1980, la historia demográfica indígena se despreocupó de la
población indígena colonial en general y de la población que subsistía en las
primeras décadas del siglo XVI. Recientemente se publicaron colecciones
documentales interesantes, no sólo para el siglo XVI sino para toda la colonia.10

Durante las décadas de 1980 y 1990, muchos historiadores hondure-
ños, como Sucelinda Zelaya, Olga Joya, Marcos Carias, Marielos Chaverri,
Mario Felipe Martínez Castillo y Leticia de Oyuela, contribuyeron a la histo-
ria colonial de Honduras, pero sus trabajos abordan en general importantes
procesos de los siglos XVII, XVIII y comienzos del siglo XIX.11 Con pocas
excepciones, el siglo XVI sigue dominado por dos trayectorias historiográficas:
por un lado está la vieja historiografia que exaltaba el heroismo de los con-
quistadores en Honduras y marginaba la historia indigena;12 por otro lado,
está el trabajo de Chamberlain, los capítulos de las obras de MacLeod y
Sherman y algunas tesinas de licenciatura y maestría redactadas en los Estados
Unidos.13 Por lo tanto, este trabajo contribuye a elaborar la historiografía men-
cionada más allá del aporte de Chamberlain, no sólo con nuevos documentos
del AGI, sino también con una visión conceptual diferente.14

10 Consúltese Edwin Aguiluz Milla, Iglesia y sociedad colonial en Honduras: Docu-
mentos del siglo XVI (Tegucigalpa: Colección Subirana, 1994); y Hector Leyva, Documen-
tos coloniales de Honduras (Tegucigalpa: Colección Subirana, 1991).

11 El guatemalteco Luis Pedro Taracena también merece destacarse en este contex-
to. Consúltese su Ilusión minera y poder político: la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa, siglo
XVIII (Tegucigalpa: Guaymuras, 1998).

12 Ejemplos clásicos son Ernesto Alvarado García, Los forjadores de la Honduras
colonial (Tegucigalpa: Tipografía Nacional, 1938); y Rafael H. Valle, Cristobal de Olid:
conquistador de México y Honduras (Tegucigalpa: Secretaría de Cultura, Artes y Deportes,
1997 [1948]).

 13 La actual directora del Instituto Hondureño de Antropología e Historia, Olga
Joya, trabajó una tesis doctoral sobre encomiendas en Honduras en el siglo XVI pero no
se ha publicado. Al respecto, consúltese su artículo “De si los clérigos pueden traficar”, en
Paraninfo, Tegucigalpa 1 (1992), págs. 49–75. Dos tesinas importantes son: Rodolfo
Pastor Fasquelle, “Desarrollo urbano en Honduras colonial (1500–1650)” (Tesis de li-
cenciatura, Tulane University, 1975); y Michael Cole, “Witchcraft Among the Sixteenth-
Century Indian Population of Honduras” (Tesis de maestría, University of Florida, 1995).

14 Las crónicas siguen fundamentando algunos trabajos sobre la época. Una colec-
ción nueva es Marcos Carias, Crónicas y Cronistas de la Conquista de Honduras (Teguci-
galpa: Editorial Universitaria, 1998).
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MAPA 1
Detalle del mapa de Nova Hispania

por Arnoldus Montanus (1670–1674)

La dimensión caribeña de Honduras está cartográficamente resaltada por la
ubicación tan cercana de Cuba (derecha superior). Se representan los princi-
pales asentamientos españoles (Trujillo, Puerto de Caballos, San Pedro, Va-
lladolid de Comayagua y San Jorge de Olancho), al igual que las Islas de la
Bahía y el Cabo de Gracias a Dios.
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Honduras jugó un papel fundamental en circuitos comerciales ya que
sus puertos principales, Trujillo y Puerto de Caballos, se convirtieron, du-
rante las primeras décadas del siglo XVI, en los únicos puntos de contacto
entre lo que hoy son Guatemala, El Salvador y Nicaragua y los puertos
caribeños y europeos. En Honduras se fue conformando una población
experimentada en todo tipo de transacciones realizadas a pequeña, media-
na y gran escala, lo que fue constituyendo multirracial y culturalmente el
sustrato de la realidad colonial del Caribe.

Tratamos de analizar la temprana sociedad colonial de Honduras a
través de las diversas actividades económicas que desarrollaron sus compo-
nentes a nivel local y regional. No nos interesan tanto los procesos econó-
micos en sí mismos, como los individuos que los realizaron y los mecanis-
mos que emplearon para su desarrollo, para ir dilucidando la creación y
funcionamiento de las redes locales y regionales que se fueron conforman-
do junto al desarrollo de estas actividades.

El territorio en que se centra la investigación corresponde, según la
geografía colonial, a la gobernación de las Higueras y al cabo de Hondu-
ras. Empleamos el término “provincia de Honduras” para denominar una
pequeña franja de territorio a lo largo del litoral atlántico del país actual y
unos cuantos kilómetros al interior, donde la presencia española se redujo
a una media docena de villas o ciudades: Puerto de Caballos, San Pedro,
Gracias a Dios, Valladolid de Comayagua, Trujillo y San Jorge de Olancho
(véase Mapa 1). Se estableció el periodo 1524–1550 como límite tempo-
ral, ya que durante tales fechas las actividades económicas que se analizan
sufren un importante retroceso, iniciándose una nueva orientación en las
prioridades españolas. Las actividades esclavistas y la minería del oro pier-
den empuje frente a la minería de la plata y la ganadería, con lo que se
produce el desplazamiento del eje económico de la costa atlántica al inte-
rior, desde Trujillo hacia Valladolid de Comayagua. Gracias a la minería de
plata, ésta se convierte en la villa más próspera de la provincia y arrebata la
capitalidad a la ciudad costera de Trujillo.

LA OCUPACIÓN ESPAÑOLA DE HONDURAS

La ocupación de Centroamérica y del Caribe se caracterizó por un
movimiento constante de españoles con base inicial en La Española. Des-
de ahí pasaron a México, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Perú. Gil
González Dávila es un buen exponente de este movimiento, ya que desde
Panamá se dirigió a Nicaragua y Honduras, país al que volvió posterior-
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mente desde La Española y donde dejó alguna de su gente para tener re-
presentación en la provincia y seguir a Nicaragua.15

Muchos de los conquistadores de Honduras eran encomenderos en
México, oficiales reales en Santo Domingo, mercaderes cuyo radio de actua-
ción incluía Cuba o esclavistas de Nicaragua. Fueron agentes que iban am-
pliando su ámbito de actuación a medida que aumentaban las expediciones
de conquista, de manera que éstas iban abriendo los caminos del comercio.
Resulta ilustrativo el ejemplo de Pedro Sánchez Dalvo, mercader vecino de
Sevilla, que estuvo presente en la fundación de San Gil de Buenavista y de
Puerto de Caballos entre los hombres de Gil Gónzalez Dávila, quien poste-
riormente se dirigió al puerto de Trujillo con el capitán Alonso Dávila y,
desde allí, fue finalmente a Nicaragua a extender sus actividades mercanti-
les.16  También es notable recordar que parte de las armadas de Hernán Cor-
tés y Francisco de las Casas, que desde México partieron a Honduras, se
financiaron fundamentalmente desde La Española.17

Por otro lado, los enfrentamientos de los diversos grupos de conquista-
dores y las rivalidades entre los primeros gobernadores de Honduras pueden
ser entendidas por el afán desenfrenado de aquellos primeros grupos por ha-
cerse con el control de espacios económicos de interés. Pedro Moreno, fiscal
de la Audiencia de Santo Domingo, fue enviado a Honduras para dirimir
dichos enfrentamientos. Llevaba la orden expresa de impedir que Francisco
de las Casas “no ande perturbando la entrada, ni salida del dicho Golfo de las
Higueras... por do han de entrar y salir los navíos que a ellos fueren o vinieren...
por el daño y escándalo que de lo contrario se pudiera seguir... que esto es lo
que principalmente conviene a la buena población e descubrimiento de aque-
llas partes”.18  La cita apenas merece comentarios, pero deja claro que el co-
mercio era el verdadero motor de la conquista y explica por qué las primeras
fundaciones de la provincia eran costeras o contaron con un puerto cercano.

No sorprende que Manuel de Rojas, gobernador de la isla Fernandina
(Cuba), que mantenía relaciones comerciales con Honduras fundamental-

15 AGI, Patronato 106, R.1. “Méritos y servicios: Alonso Dávila de Guzmán, her-
mano, padre”, Perú, 1562.

16 AGI, Patronato 106, R.1. “Méritos y servicios”, Perú, 1562.

17 AGI, Patronato 16, N.2, R.7. “Relación de los gastos de Hernán Cortés en el
apresto de una armada que envió al cabo de Honduras”, 1529.

18 AGI, Patronato 20, N.3, R.2. “Instrucción de la Audiencia de Santo Domingo
a Pedro Moreno, para que pase al Golfo de las Higueras y averiguase el paradero de los
capitanes españoles”, 1524–1525.
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mente de ganado, mandara a hacer un informe del viaje de Francisco de las
Casas al Golfo de las Higueras, por envío de Hernán Cortés, para que “se
hiciese con ciertos puertos”,19  preocupado de que los puertos cayeran en sus
manos y control y, por lo tanto, se interfiriera en los circuitos comerciales
que funcionaban entre la isla y el Golfo.20  Fueron muchos años de reajustes
de las piezas dominantes sobre el tablero de la provincia y de inquietud por
las zonas proveedoras, como Santo Domingo o Jamaica, para ver qué círculo
o grupo de poder lograría hacerse del control político de los puertos hondu-
reños.

Los grupos de españoles con experiencia en los tejemanejes del Caribe y
con conocimiento de las actividades más rentables en la región fueron los que
hicieron su aparición en Honduras de mano de numerosos capitanes y los
que conformaron el embrión de la nueva sociedad colonial. Valga el ejemplo
de Francisco Vázquez, cuya trayectoria vital a grandes rasgos ilustra de mane-
ra inmejorable cómo los de la conquista iban abriendo los del comercio, y
cómo no era posible la una sin lo otro.21

Vázquez, mercader vecino de la ciudad de Trujillo, fue acusado en 1534
de intentar salir de la provincia de Honduras hacia Nicaragua sin licencia del
gobernador Andrés de Cereceda. En el desarrollo de este pleito se expone su
trayectoria y andadas por Centroamérica y el Caribe. Pasó de España a Cuba,
donde dice haber participado en su conquista y poblamiento. Allí vivió del
oficio de minero durante 20 años y se atribuyó el descubrimiento de diversos
y ricos ríos de oro que rentaron más de 200 mil pesos de oro. Con esta fortu-
na se decidió a implicarse en el negocio del comercio de mercancías en el
Caribe. Se dirigió a las islas de San Juan y La Española con mercaderías por
valor de más de 1,500 ducados de oro. Ahí las vendió y consiguió hacerse con
una cantidad de vacas y novillos que, a su regreso, vendió en Cuba. Dando
un paso más decidió enviar un factor de sus negocios a la gobernación de
Yucatán, donde Francisco de Montejo estaba llevando a cabo la conquista,
para vender alimentos y ropas por un valor de 1,500 pesos.

Finalmente llegó Vázquez a Honduras, provincia de la que se titula con-
quistador con el capitán Alonso Dávila. Situó su base de operaciones en
Trujillo. Allí se dedicó a vender a los vecinos provisiones y ganado proceden-
tes de las islas, al mismo tiempo que coordinó el envío a las islas de mercan-

19 AGI, Patronato 16, N.2, R.1. “Informe de Manuel de Rojas, sobre Francisco de
las Casas”, 1524.

20 AGI, Patronato 16, N.2, R.1. “Informe de Manuel de Rojas”, 1524.

21 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras, sobre
cierta condena que Andrés de Cereceda le había impuesto”, 1534–1541.
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cías llegadas a dicho puerto. Se dedicó al comercio equino de las estancias
hondureñas a Guatemala y Nicaragua, donde tenía una compañía comercial
con un hermano asentado en la ciudad de León. De este modo consiguió
aumentar su fortuna beneficiándose del lucrativo negocio nacido en torno a
los centros mineros que necesitaban de aprovisionamiento constante y reci-
bió como contrapartida, además de las rentas del negocio de mercaderías y
ganado, esclavos indígenas que vendía entre los vecinos de Trujillo o embar-
caba hacia las islas del Caribe.

Al mismo tiempo, Vázquez continuó con el envío de mercancías hacia
Yucatán, participando personalmente en una de las operaciones que lo llevó
al puerto de la villa de Salamanca y, viendo las posibilidades de ampliación de
su negocio en una gobernación todavía por explorar, decidió enrolarse en la
expedición del capitán Alonso Dávila con una carabela cargada de yeguas,
caballos, esclavos, ropas y otras mercaderías. En reconocimiento a su partici-
pación en la conquista, Dávila le concedió una encomienda en la provincia
de Chetenal y el cargo de alcalde del cabildo de Villa Real. Pasado un tiempo
regresó a Honduras y volvió a residir en Trujillo desde donde, vía las regiones
interiores de Centroamérica, controló el trasiego de mercancías, ganado y
esclavos del Caribe. Mantuvo también numerosos contactos con otros mer-
caderes asentados en Trujillo, con los cuales creó un tipo de relaciones no
sólo económicas sino a nivel social, que dotaban a este segmento de la socie-
dad de Trujillo de amplios resortes de poder. En definitiva, nos encontramos
ante un individuo que se titula conquistador de Cuba, Yucatán y Honduras,
minero, encomendero, alcalde y mercader, que actúa a lo largo de todo el
occidente caribeño diversificando sus actividades a medida que la expansión
territorial de los españoles avanzaba, participando de las actividades produc-
tivas puestas en marcha y aprovechando las nuevas necesidades que se iban
creando. Diversificó enormemente sus actividades a lo largo de la región y se
benefició de las ventajas que cada provincia ofrecía.

MERCADOS, MERCADERES E INICIATIVAS

Desde los inicios de la presencia española, Honduras se convirtió, en
relación a Centroamérica y el Caribe, en una puerta de entrada y salida de los
productos locales, regionales y metropolitanos debido a su situación estraté-
gica, ya que contaba con los mejores puertos de la fachada occidental del
Caribe. Lógicamente, el comercio se desarrolló paralelamente a la conquista
ya que cubrió una de las necesidades fundamentales de los españoles recién
establecidos en la provincia: la necesidad de bastimentos y alimentos para
sobrevivir. Dada la prolongada resistencia indígena a la conquista, era difícil,
si no es que imposible, obtener un tributo en especie, así como la necesidad
de alimentos que no se producían aún en Honduras, la única manera de
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obtenerlos era a través de los navíos fletados por mercaderes desde las islas
que, como expresa el gobernador Diego de Salcedo, se aprovecharon de la
coyuntura de la “mucha necesidad de mantenimientos, como de todas las
otras cosas necesarias para el sustentamiento”.22

Diego de Aguilar, mercader y vecino de Santo Domingo,23  propietario
de un navío, y Francisco Camacho, vecino de Triana y factor del mercader
sevillano Ruy Díaz de Segura, residente en la audiencia de la Nueva Espa-
ña,24  enviaron un navío al puerto de Triunfo de la Cruz, siguiendo los pasos
de las primeras expediciones de Cristóbal de Olid y Francisco de las Casas en
Honduras. De tal forma que estos mercaderes participaron no sólo en la pre-
paración de tales expediciones, sino que también enviaron numerosos barcos
a los puertos hondureños con mercancías para abastecer a las ciudades recién
fundadas. Enviaban productos como vino, queso, carne, caçabe y vinagre. El
escaso control de la población indígena —y por lo tanto de su producción
agrícola— hizo que dichas ciudades prácticamente dependieran para su sub-
sistencia de los mercados isleños que los aprovisionaban, lo cual provocó que
tales mercancías fueran muy valoradas en la provincia y que sus precios fue-
ran muy elevados. En 1526, el mercader Diego de Aguilar, estando en Triun-
fo de la Cruz con un navío cargado de mercancías para los hombres de Fran-
cisco de las Casas, declara que: “estando seguro en el dicho puerto que yba
por vender los dichos quesos e vinos e mercaderías, a donde hallase aparejo
de quien gelo comprase como mercader tratante”.25

Los productos de la metrópolis o procedentes de las islas destinados al
aprovisionamiento de las ciudades españolas llegaron a los puertos de Hon-
duras, desde donde seguían su camino hacia Guatemala o Nicaragua. Son
ilustrativas las palabras del gobernador Andrés de Cereceda quien, en carta de
1536, describe cómo los españoles en Honduras se implicaron en un cons-
tante trajín:

Para proveerse las cosas de Guatimala y León de Nicaragua, que están cada
qual dellas a ochenta leguas o poco más del Puerto de Caballos de la Mar del

22 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo,
gobernador de Honduras”, 1526.

23 AGI, Patronato 20, N.3, R.5. “Relación del viaje de Pedro Moreno a Hondu-
ras”, 1525.

24 AGI, Patronato 20, N.3, R.5. “Relación del viaje de Pedro Moreno a Hondu-
ras”, 1525.

25 AGI, Patronato 16, N.2, R.18. “Real Cédula a Hernán Cortés y Francisco de las
Casas, para que les permitan hacer probanza en un pleito en el que litigan”, 1529.
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Norte, y desde Fonseca de la Mar del Sur, hasta cinquenta y cinco leguas, todo
esto por caminos que están descubiertos y se an andado con bestias cargadas
desde el Puerto de Caballos a todo, y especialmente a Guatimala, aunque con
algund trabajo al presente, por estar los caminos cerrados y aver algunos ma-
los pasos, y con pocas costas se puede aderesçar, y que no ay río que lo ynpida
de dos días arriba, aunque sea en el invierno.26

Las mercancías básicas como vino, vinagre, maíz, carne, ropa, calzado y
jabón, alcanzaron precios muy altos en estos mercados internos. De 1525 a
1527, una arroba de vino podía llegar a costar entre 10 y 12 pesos de oro en
Triunfo de la Cruz. En palabras del mercader Francisco Camacho, “después
dende a dos meses, valía a 16 pesos descontados”,27  ya que los precios oscila-
ban en función de la llegada de los navíos a los puertos. La lejanía de las
ciudades y villas de estos centros de abastecimiento suponía un incremento
en el costo de las mercancías. Los vecinos de las villas recién fundadas se
quejaban de que “en aquella tierra valían muchos dineros las dichas mercade-
rías”,28  mientras que los mercaderes hacían un pingüe negocio. Camacho y
Díaz de Segura, mercaderes de Cuba, afirman que por la venta de mercade-
rías por valor de 6,000 pesos de oro en Honduras podían ganar cada uno más
de 2,000 ducados.29

No sólo los mercaderes propiamente dichos protagonizaron estos cir-
cuitos; también los capitanes de conquista y gobernadores se implicaron en
este tipo de actividades, que por el momento podrían convertirse en sus prin-
cipales fuentes de ingresos. Francisco de las Casas y Pedro de Alvarado reali-
zaron “contrataciones” o acuerdos económicos en tiempos de la conquista.30

Otro ejemplo ilustrativo es el de Johan de Logroño, vecino y mercader de
Santo Domingo, que fue enviado como factor de los oficiales de la isla en la
expedición de Pedro Moreno a Honduras para que vendiera una serie de
bastimentos comprados con los fondos de la hacienda real “lo más provecho-

26 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.6. “Carta de Andrés de Cereceda,
gobernador de Honduras”, 1536.

27 AGI, Justicia 1144, N.3. “Francisco de Camacho contra Francisco de las Ca-
sas”, 1527–1532.

28 AGI, Justicia 1144, N.3. “Francisco de Camacho contra Francisco de las Ca-
sas”, 1527–1532.

29 AGI, Justicia 1144, N.3. “Francisco de Camacho contra Francisco de las Ca-
sas”, 1527–1532.

30 AGI, Justicia 700, N.7. “Francisco de las Casas contra Pedro de Alvarado”,
1528–1532.
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samente que pueda” y controle el costo de los fletes de todas las mercaderías
o personas embarcadas.31  De esta forma, el comercio con las islas no sólo
satisfacía las necesidades de abastecimiento de las ciudades, sino que, de igual
modo, se hizo imprescindible para pertrechar de alimentos, armas y caballos
las entradas al interior del territorio. Otra importante fuente de ingresos fue
el cobro de los fletes de personas y caballos en los navíos que llevaban carga-
dos de mercaderías hacia los mercados continentales, con lo cual, en cierto modo,
controlaban parte de la comunicación y el flujo de personas en el Caribe.

Paralelamente al desarrollo del comercio con las islas del Caribe y con
Nicaragua, Guatemala y México, empezó a generarse una economía local
propia para atender las necesidades de los pujantes circuitos comerciales. De
esta forma surgieron canales de circulación al interior de Honduras que retu-
vieron parte de la moneda circulante o bien funcionaron mediante el conti-
nuo endeudamiento de los españoles. Así hicieron muy pronto su aparición
los hatos de ganado entorno a la ciudad de Trujillo, con los que se podía
realizar el transporte de las mercancías, de igual forma que los mercados mi-
neros abrieron nuevas vías de comercio, como lo expresa Francisco Vázquez:

Lo otro, yo no pienso ni creo que en lo que yo hice en querer gozar de lo que
SM tiene mandado, y en yr a vender mi hacienda a la tierra de SM a do está
mucha gente española, asy en las minas do cogen oro los vecinos de las cibdades
de León y Granada de Nicaragua e Guatimala, que están de aquí a cinquenta
o ochenta leguas como a VM es notorio, antes me parece que esgran deservicio
de S.M. y del bien publico desta cibdad y de la gente que en esta tierra vive y
reside, procurar la conversación y trato de las gente que digo en abrirse los
caminos allá, para que los unos y los otros se traten y contraten en vender sus
haziendas, pues aquí no valen a cabsa de no aver oro, no coxerse en ella.32

El oro fue utilizado como moneda de cambio en estas transacciones. Se
empezó a sacar en Honduras desde los primeros momentos de la presencia
española, ya que se encontraron ricos ríos de este metal donde, por medio de
técnicas de lavado, se lograron extraer considerables cantidades. Sin embar-
go, la diversidad de las operaciones, y la libertad con la que se dieron, expli-
can que hubiera transacciones en las que no funcionó la moneda. Hay cons-
tancia de que algunos barcos que llegaban de La Española o de Cuba vendie-
ron a los españoles de Honduras vino, vinagre, aceite, caçabe, carne y maíz, a
trueque de esclavos con los que regresaban a las islas para comercializarlos.

31 AGI, Patronato 20, N.3, R.2. “Instrucción de la Audiencia de Santo Domingo
a Pedro Moreno”, 1524–1525.

32 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.
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En este sentido, el gobernador Diego López de Salcedo informa a la Audien-
cia en 1526 de lo siguiente: “vinieron aquí [al Puerto de Trujillo] un navío de
La Española y un bergantín de la ysla Fernandina, los quales traxeron algunas
cosas, que quando llegué aquí avían vendido a trueque de esclavos”,33  a los
que se asignaba un valor proporcional a las mercancías que se vendían.

Todas estas relaciones comerciales contaron con una gran libertad de
movimiento. Francisco Camacho opinaba que, siendo súbditos y vasallos de
Su Majestad, podían “estar francamente en qualquier puerto de la demarca-
ción de Su Majestad”.34  Junto a los conflictos jurisdiccionales y de autoridad
que se dieron a nivel político y militar, la figura del mercader y tratante con-
taba oficialmente con plena libertad para moverse a sus anchas por los puer-
tos y tierras en disputa, donde podían colocar sus mercancías sin ningún
límite legal y sin estar sujetos a ninguna legislación ni autoridad definida. Así
mismo, el comercio interior estuvo protegido por reales cédulas que permi-
tían el paso de los mercaderes y tratantes de unas provincias a otras para
despachar sus géneros, pudiendo, por lo tanto, apelar a la justicia cuando se
les ponía trabas a su movilidad.35  Estaban, de hecho, respaldados por licen-
cias otorgadas por los propios gobernadores de la provincia, como la que a
continuación se reseña, emitida en 1529 por el gobernador López de Salcedo
en Trujillo:

[P]or SM por quanto a mi noticia es venido y dello soy informado, que algu-
nas personas de la que al presente están en esta villa de Truxillo, movidos y
determinados para yr a las cibdades de León y Granada, que son en la provin-
cia de Nicaragua, an dicho y dizen en publico y en secreto, que los christianos
españoles que conmigo vinieron de las dichas cibdades, les dizen asy mismo
del camino que ay desta villa a las dichas cibdades, como no aver oro en ellas
y las mercaderías valen muy barato, y otras cosas, lo qual dizen que algunos
creen que es por mi mandado a fin que no vayan allá, y les detener la yda, y
porque mi voluntad es de servir a SM y obedecer sus mandamientos reales y
no detener a ningún vasallo de SM para qualquier parte que quiera yr por mar
o por tierra, a las dichas cibdades de León e Granada, por la presente doy
licencia a todos e quialesquier españoles, e mercaderes, para que puedan yr
por mar e por tierra a las cibdades de León y Granada como a otras qualesquier

33 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de
Salcedo”, 1526.

34 AGI, Justicia 1144, N.3. “Francisco de Camacho contra Francisco de las Ca-
sas”, 1527–1532.

35 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.
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partes, y llevar todas las mercaderías que quisiesen, contando que primera-
mente e ante todas cosas, saquen cédula del tesorero e contador oficiales de
SM, como por sus Reales libros, no deban a SM cosa alguna, e hagan las
diligencias que son obligados e se acostumbran a hazer en las yslas e Tierra
Firme con las personas que salenfuera de las dichas tierras.36

El carácter montañoso del interior de Honduras podría suponer un fre-
no para las comunicaciones y el desarrollo del comercio terrestre, pero los
valles y cuencas de los ríos que atraviesan las sierras se convirtieron en los
caminos de los intercambios. Por otro lado, debido a las relaciones comercia-
les que en la época prehispánica tuvieron los grupos indígenas, los caminos
que comunicaban las distintas provincias, fundamentalmente Honduras con
Nicaragua y Guatemala, ya eran conocidos y fueron utilizados por los espa-
ñoles que obtuvieron la información de los indígenas, de tal forma que estas
vías, que ya estaban abiertas, simplemente cambiaron de agentes y siguieron
funcionando de manera similar.37  En este sentido, Bernal Díaz del Castillo
apunta cómo Hernán Cortés se valió de los indígenas para conocer los cami-
nos y distancias de la zona del valle del Naco y escribe: “Cortés supo que
estábamos en buena tierra, y se informó de indios mercaderes que entonces
se habían prendido en el río del Golfo-Dulce, que para ir a naci, lugar donde
degollaron a Cristóbal de Olí, era camino derecho por donde estábamos”.38

Posteriormente se fue transmitiendo esta información entre los merca-
deres que, a lo largo de sus correrías por la provincia, tuvieron conocimiento
de cuáles eran las mejores comunicaciones entre las provincias. Tal es el caso
que ilustra Antón Sánchez, propietario de un navío con el que participó en la
armada de Francisco de las Casas a las Higueras, quien volvió a Honduras en
1534 en compañía de un mercader que conoció en la isla de Santo Domingo,
Bartolomé Flores Alemán. Se estableció en Trujillo y se inmiscuyó en el cír-
culo de mercaderes de la ciudad, a los que se ofreció a guiar en el camino
hacia León de Nicaragua que ya conocía por haber recorrido en varias ocasio-
nes.39

36 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.

37 AGI, Justicia 1035, N.2. “Pedro de Guzmán relata que estando en el Valle del
Yoro, un indígena les mostró el camino a León de Nicaragua, a través del Valle de Olancho”,
1535.

38 Bernal Díaz del Castillo, Historia verdadera de la conquista de la Nueva España
(Madrid: Edición de Miguel León Portilla. Historia 16, 1984), cap. CLXXX.

39 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.
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Las distancias que recorrían las mercaderías no eran grandes, por lo que,
a pesar del terreno montañoso, las comunicaciones no eran imposibles: el
camino desde el valle del Yoro hacia León de Nicaragua se realizaba a través
del valle de Olancho por tierra llana y “buen camino”; así mismo, del Yoro a
Trujillo había poco menos de 30 o 40 leguas.40 De Trujillo a León de Nicara-
gua se recorría una distancia de 73 leguas,41 desde donde había 15 leguas a la
ciudad de Granada y otras 70 a la de Bruselas.42 Desde Puerto de Caballos
hasta Guatemala y León de Nicaragua, entre los que existían caminos que se
andaban con bestias cargadas, se recorrían alrededor de ochenta leguas y, des-
de Fonseca en el Pacífico, unas cincuenta y cinco.43  Puerto de Caballos esta-
ba apenas a 40 leguas de Trujillo y Olancho de Trujillo a una distancia muy
similar. A las islas Guanajas había simplemente una distancia de entre 10 y 12
leguas.44  El conquistador Alonso Dávila de Guzmán declara que “la provin-
cia de las Higueras es de tierra áspera”;45  Andrés de Cereceda nos dice que en
el valle del Naco “lo principal de ellas es de syerras y tierra muy fragosa”,46

pero a pesar de las dificultades del terreno desde San Pedro de Sula, situada
en el valle del Naco, existían caminos que eran recorridos por bestias cargadas
hasta Puerto de Caballos a unas veintitrés leguas de distancia.47  Del mismo
modo, desde la villa de Buena Esperanza, ubicada en dicho valle, se desarro-
llaban transacciones comerciales con Santiago de Guatemala, recorriendo una
distancia de unas ciento cinco leguas.48

En definitiva, a pesar de la topografía intrincada, las comunicaciones y
el comercio hacia el interior fueron posibles. Caballos, yeguas y otras bestias,

40 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.

41 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.

42 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo,
gobernador de Honduras”, 1526.

43 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.6. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1536.

44 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”,
1526.

45 AGI, Patronato 106, R.1. “Méritos y servicios”, Perú, 1562.

46 AGI, Patronato 39, R.2, N.6. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1536.

47 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.4. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1536.

48 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.5. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1536.
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así como esclavos indígenas y tamemes (indígenas cargadores) fueron los ve-
hículos de transporte. Los comerciantes, funcionaban normalmente a través
de compañías y llevaban consigo criados, esclavos indígenas, esclavos enco-
mendados, naborías, tamemes e incluso gente a sueldo o mozos a soldada,
que realizaban tareas específicas del cuidado de las mercaderías. Entre los
mercaderes se crearon relaciones de muy diverso signo que funcionaban a
todos los niveles de la actividad económica. Se empleaban sus casas como
depósitos de mercancías de otros, se cobraban las deudas unos a otros o bien
negociaban con las escrituras de deudas como moneda de cambio.

Junto a los circuitos comerciales del interior, se desarrollaron aquellos
que las ponían en comunicación con el Caribe. La explotación de los recur-
sos económicos de Centroamérica necesitaba de una pieza fundamental para
su desarrollo: puertos de salida de estos productos hacia mercados que hicie-
ran su comercialización rentable. Y es en el desarrollo de todas estas activida-
des, dirigidas hacia mercados caribeños o metropolitanos, donde los puertos
hondureños jugaron un papel muy importante. Por las ordenanzas de la Au-
diencia de Santo Domingo al licenciado Pedro Moreno para su viaje a Hon-
duras, parece que la ruta más habitual desde las islas era de Santo Domingo a
Santiago de Cuba y Puerto de la Trinidad antes de atracar en los puertos
hondureños. En 1524 se declara que a lo largo de esa ruta, y en los puertos
citados, se tenían continuas noticias de los sucesos de Honduras y existían
pilotos que conocían el derrotero hasta los puertos de esta provincia, lo cual
denota la existencia de un contacto directo y regular entre estas colonias.49

Las primeras fundaciones de los diversos grupos de conquistadores que
llegaron a Honduras fueron, en su mayoría, ciudades costeras mirando al
Caribe: Natividad de Nuestra Señora,50  Nito, San Gil de Buenavista,51  Triunfo
de la Cruz, convirtiéndose finalmente Puerto de Caballos y Trujillo, durante
la primera mitad del siglo XVI, en los principales puertos centroamericanos
para la importación de los bienes de Castilla y la exportación de aquellos
productos cuyo mercado principal se encontraba en España. La utilización
de estos puertos, según lo expresó Alonso Dávila de Guzmán, “resultan muy
rentables e de gran provecho para la Hacienda Real”.52

49 AGI, Patronato 20, N.3, R.2. “Instrucción de la Audiencia de Santo Domingo
a Pedro Moreno”, 1524–1525.

50 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”,
1526.

51 AGI, Patronato 106, R.1. “Méritos y servicios”, Perú, 1562.

52 AGI, Patronato 106, R.1. “Méritos y servicios”, Perú, 1562.
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Desde Puerto de Caballos salían y entraban los productos que llegaban
por el valle del Naco. Al respecto, Andrés de Cereceda declara “que van y
vienen bestias cargadas, aunque con algund trabajo, por no estar el camino
dereçado y tratado”.53  Estaba formado de dos ensenadas y presentaba la difi-
cultad del poco calado de sus aguas, que explica por qué Trujillo fue mucho
más utilizado por embarcaciones de mayor calado y acabó adquiriendo el
protagonismo como puerto comercial de la región central centroamerica-
na.54  Sin embargo, Puerto de Caballos constituyó durante esta primera mi-
tad del siglo XVI el principal puerto para Honduras, fundamentalmente de
las ciudades y villas del valle del Naco, como Buena Esperanza y San Pedro de
Sula, hacia la isla de Cuba. Así como canalizó los productos que desde otras
provincias llegaron al valle del Naco, principalmente desde Guatemala, con
la que se establecieron unos lazos fuertes desde la villa de San Pedro de Sula.
Su fundador mismo, Pedro de Alvarado, se esforzó por primar las relaciones
comerciales con Guatemala y convertir a Puerto de Caballos en el nódulo de
este comercio. La importancia de poblar y controlar el valle del Naco y Puer-
to de Caballos está en estrecha relación con el potencial del área para el desa-
rrollo del comercio. De hecho, en la provisión que se dio a Diego de Alvítez
para que se dirigiese a la conquista de esta zona, se señala que:

Porque somos ynformados que es tan necesario para que por él se pueda pro-
veer la dicha provincia de Honduras, y las otras a él comarcanas, por estar
como está en la mar del norte, donde pueden ser proveydas e abastecidas de
todas las cosas que oviesen menester, y por donde nos libremente podamos ser
ynformados de las cosas de esas partes e las que sucediesen en la otra mar del
sur.55

El puerto de Trujillo (Figura 1) fue el lugar mejor guardado y disfrutó
de un clima menos inhóspito que el de Puerto de Caballos, y desde el que se
llevaría a cabo un importante papel en el comercio caribeño. Se constituyó
en el indiscutible puerto de salida de los productos de los valles comarcanos y
de la provincia de Nicaragua, canalizados a través de las ciudades de Granada,
Bruselas y León. Ambos puertos se convirtieron en los puntos de salida de los
productos de Guatemala y Nicaragua hacia el Caribe, ya que estas provincias

53 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.4. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1536.

54 Domingo Juarros, Compendio de la historia de la Ciudad de Guatemala, Tercera
Edición (Guatemala: Tipografía Nacional, 1936).

55 AGI, Justicia 1032, N.2. “Martín de Villarubia con Cristobal Gallego, sobre
derecho a ciertos pueblos de indios”, 1543.
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no contaban con puertos hacia el Atlántico en sus costas orientales. En 1526,
el gobernador López de Salcedo apunta que:

Estos pueblos que se dicen [León, Granada y Bruxelas, en Nicaragua], con los
demás que se hicieren, fasta lo que tiene Pedro de Alvarado, los unos y los
otros segund me han dicho, no tienen otra salida para la Mar del Norte, pero
lo desean de proveer de todo lo necesario, sy no es por este puerto [Trujillo] y
por el del Puerto de Caballos, que es 40 leguas deste.56

56 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”,
1526.

FIGURA 1
Vista del puerto de Trujillo, Honduras

Ilustración de Arnoldus Montanus, 1671
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El control de estos canales comerciales se convirtió en pieza clave del
comercio esclavista, de tal forma que en las continuas incursiones de Pedrarias
y sus capitanes en tierras hondureñas, se intentó reiteradamente ocupar Puer-
to de Caballos para dar a Nicaragua el ansiado puerto hacia el Caribe, punto
de salida de los esclavos indígenas. La colonización española en Nicaragua
permaneció concentrada a lo largo del Pacífico y el acceso hacia el Caribe
resultaba más fácil desde los puertos de Honduras (Mapa 1). Por ello, los
oficiales y colonos de Nicaragua miraron más hacia Honduras que hacia sus
propias costas orientales para establecer el contacto con las islas y la metrópo-
lis, un hecho que marcó las reclamaciones jurisdiccionales entre los primeros
gobernadores de Honduras y Nicaragua.57  Benito Hurtado, capitán enviado
por Pedrarias Dávila hacia Honduras en 1526, fue por el valle de Agalta hasta
la Mar del Norte cerca de Trujillo y, según declara Diego López de Salcedo,
“diçen que a buscar puerto”.58

Por otra parte fueron los principales puntos de llegada de productos
para el abastecimiento de las provincias circundantes, ya que a través de ellos
se realizaba el comercio con las islas caribeñas, teniendo en cuenta que, en los
años iniciales de la conquista, el comercio era bastante libre y los distintos
dominios de España en América podían comerciar entre sí, aunque poco a
poco las autoridades metropolitanas crearon un estricto control sobre las ac-
tividades productivas y comerciales. Los mercaderes establecidos en Nicara-
gua tenían necesidad de emplear estos puertos para acceder a los circuitos
comerciales del Caribe y así, Alonso Pérez de Valer, factor y veedor de la
provincia de Nicaragua, tenía al menos dos navíos con mercaderías contrata-
dos continuamente por la Mar del Norte a la que accedía por Honduras.59

Así mismo, como declara Manuel de Rojas en su informe sobre Francisco de
las Casas, las expediciones enviadas por Cortés desde México tenían como
objetivo que “con los dichos marineros e gentes [hombres de Francisco de las
Casas] se hiciese con ciertos puertos”.60  El papel de los puertos como puntos
de unión de las provincias queda patente en la idea que López de Salcedo
propuso a la Corona para estrechar las relaciones de Honduras y Nicaragua,
consistente en la creación del Nuevo Reino de León que incluiría a ambas
provincias y cuyo puerto sería Trujillo.

57 Chamberlain, The Conquest and Colonization of Honduras.

58 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”, 1526.

59 AGI, Justicia 1035, N.1. “Alonso Pérez de Valer, factor y veedor de Nicaragua,
sobre haber vendido dichos oficios y un repartimiento de indios, sin tener permiso para
ello”, 1532.

60 AGI, Patronato 16, N.2, R.1. “Informe de Manuel de Rojas”, 1524.
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AGENTES DEL COMERCIO:
DE CONQUISTADORES A MERCADERES

En estos circuitos comerciales estaban implicados todos los elementos
de la sociedad española. Es raro el caso en que algún español no reconociese
tener deudas con otro por la venta de un caballo, un sayo o el herraje de su
ganado. Andrés de Cereceda, gobernador, contador real, encomendero, mi-
nero y esclavista, apareció en la ciudad de Trujillo vendiendo camisas, sayos,
calzas, mantas, algodón, alpargatas y otros artículos de vestir. Lo hacía a los
españoles cercanos a su círculo de relaciones, funcionando así como merca-
der en el interior de su comunidad, a la que proveía de productos básicos, y
de la metrópolis, mediante lo que se creaban nuevos lazos de dependencia
entre ellos.61

En las listas de los cabildos de Honduras y el seguimiento de las activi-
dades de sus miembros, aparecen las implicaciones de los mismos en las más
diversas actividades de la provincia. Como ejemplos están los casos de López
de Mendoza y de Juan de la Puebla. López de Mendoza fue regidor y alcalde
de Triunfo de la Cruz y alcalde del primer cabildo de Trujillo. Estuvo impli-
cado en el comercio de bastimentos desde Cuba, para lo que concertaba el
alquiler de un navío con Alonso Rodríguez, en el que arribaba con mercade-
rías a Trujillo y regresaba a Cuba cargado de esclavos indígenas para vender
en los mercados de mano de obra.62  Otros miembros del cabildo de Trujillo,
como el escribano Juan de Torquemada, participaron en esta compañía co-
mercial.63  De la Puebla fue alguacil mayor del cabildo de Trujillo en 1525.
Tenía una nao en Cuba y navíos en Tierra Firme con los que mercadeaba por
el Caribe. Llegó a la provincia de Honduras en compañía del capitán Gaona
con esclavos procedentes de Nicaragua,64 negocio en el que también estuvie-
ron implicados otros miembros del cabildo de Trujillo, como Juan Cabre-

61 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.

62 AGI, Patronato 20, N.3, R.5. “Relación del viaje de Pedro Moreno a Higue-
ras”, 1525.

63 AGI, Patronato 20, N.3, R.5. “Relación del viaje de Pedro Moreno a Higue-
ras”, 1525.

64 AGI, Patronato 20, N.3, R.6. “Nombramiento del gobernador de Higueras:
Diego López de Salcedo”, 1525; Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.2. “Auto del gober-
nador de Honduras Diego López de Salcedo, para que no saquen los indios que fueron a
su gobernación, sin la licencia del gobernador Pedrerías”, 1529.
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ra,65 alcalde ordinario en 1532, Diego Díaz de Herrera,66 regidor en el mismo
año, y Diego Nieto, que en 1532 figura como alcalde mayor del cabildo de
Trujillo y en 1539 como teniente del gobernador Francisco de Montejo.67

Entre los principales productos de intercambio estuvieron los esclavos
indígenas, que procedían tanto de Honduras como de Nicaragua y se desti-
naron fundamentalmente hacia La Española y otras islas del Caribe. Los es-
clavos indígenas no solamente eran fuerza de trabajo sino también moneda
de cambio en las transacciones comerciales. Fue una de las motivaciones eco-
nómicas más importantes y el motor de la penetración en Honduras, donde
las llamadas expediciones de “conquista” escondieron su verdadero significa-
do de expediciones esclavistas. Estaban involucrados en esta actividad hom-
bres como Francisco de Pareja, Juan López de Aguirre, capitán, teniente y
tesorero de Triunfo de la Cruz, y López de Mendoza, regidor y alcalde de la
misma villa. Todos fueron hombres de confianza de Francisco de las Casas,
quien les otorgó cargos en el cabildo de Trujillo antes de partir hacia México.
Ellos fletaron en Puerto de Caballos un navío de Francisco Alonso Rodríguez,
vecino de Cuba, para que los llevase al cabo de Honduras donde lo cargarían
de esclavos con destino al mercado cubano.68

El comercio de esclavos indígenas implicó a Honduras en un circuito
comercial que funcionaba entre las provincias de Nicaragua y Panamá y las
islas del Caribe y que trató de ser monopolizado por los diversos grupos de
poder que convergieron en el área. Capitanes, gobernadores e incluso oficia-
les reales, como el oficial Pedro Moreno, el capitán Gabriel Rojas y los gober-
nadores López de Salcedo, Vasco de Herrera o Andrés de Cereceda, se dedi-
caron a las actividades esclavistas, tomando esclavos en sus conquistas e in-
cursiones por el territorio para su posterior comercialización. Defendieron su

65 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.6. “Carta de Andrés de Cereceda”,
1536; Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.3. “Parecer del licenciado Diego Molina sobre
la autenticidad del poder que presenta Andrés de Cereceda de parte del gobernador de
Honduras, López de Salcedo, nombrándolo su sucesor”, 1530; Audiencia de Guatemala
39, R.1, N.2. “Auto del gobernador de Honduras Diego López de Salcedo”, 1529.

66 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.2, N.6. “Carta de Andrés de Cereceda”,
1536; Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.3. “Parecer del licenciado Diego Molina”,
1530; Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.2. “Auto del gobernador de Honduras Diego
López de Salcedo”, 1529.

67 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.2. “Auto del gobernador de Hondu-
ras Diego López de Salcedo”, 1529; Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquista-
dor de Honduras”, 1534–1541.

68 AGI, Patronato 20, N.3, R.5. “Relación del Viaje de Pedro Moreno a Hondu-
ras”, 1525.
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existencia frente a los intentos de la Corona de prohibir la esclavitud indíge-
na. De hecho, Hernán Cortés dio por esclavos a algunos de los indígenas que
se alzaron contra los españoles e incluso los herró en el rostro con un hierro
propio.69  Vasco de Herrera se dedicó a repartir indígenas a sus amigos, a
atacar los poblados vecinos, a esclavizar y a herrar a cuanto natural cayera en
sus manos. Hizo una expedición en barco por la costa persiguiendo tales
fines.70

Tan beneficioso e importante debió ser este comercio que, en 1533,
Andrés de Cereceda expuso al rey que si impedía que se continuara con el
mismo, los españoles no tendrían nada con qué comerciar y abandonarían la
tierra, así como los indígenas ya no contarían con ningún freno para llevar a
cabo sus rebeliones y levantamientos frente a los españoles.71  Del mismo
modo, Diego López de Salcedo, en defensa de esta actividad, expone que
“hasta agora no han tenido, ni tienen otro remedio para se poder sustentar...
sin ello, no se podría sustentar la gente, y defendiéndolo sería despoblar la
tierra”.72  Cualquier argumento era válido para que no se prohibiese el hacer
indígenas esclavos.

Desde los primeros años de presencia española, el trasiego de esclavos
fue algo común. Los indígenas de Honduras eran llevados a las islas o los de
Nicaragua traídos a Honduras vía Guatemala o las islas. El gobernador López
de Salcedo relata cómo sacó indígenas de la provincia de Nicaragua para lle-
varlos a Honduras, señalando que:

Muchos de los caçiques e hijosdalgo e otras personas, que en su compañía o
debaxo de su capitanía viniesen desde la cibdad de León, que es en la provin-
cia de Nicaragua, para ir a la dicha su gobernaçión [Honduras], demás de los
dichos yndios e naborías que sacaron de la dicha cibdad de León con licencia
del gobernador Pedrarias Dávila, que en el camino han tomado y van toman-
do yndios e yndias por quiera que los hallan.73

69 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”,
1526.

70 AGI, Patronato 20, N.3, R.5. “Relación del Viaje de Pedro Moreno a Hondu-
ras”, 1525.

71 Sherman, Forced Native Labor, págs. 21–32.

72 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”,
1526.

73 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.2. “Auto del gobernador de Hondu-
ras, Diego López de Salcedo”, 1529.



HONDURAS Y EL ESPACIO ECONÓMICO DEL CARIBE 187

Los encomenderos jugaron un papel importante. Los indígenas enco-
mendados eran alquilados por los encomenderos a mineros o comerciantes,
con los que se llegaba a un acuerdo económico o bien se colaboraba en la
actividad recibiendo parte de los productos obtenidos. De hecho, son cons-
tantes las quejas por la existencia de encomiendas cuyos titulares jamás ha-
bían visto ni usado —ya que se hallaban en otra provincia o incluso en Espa-
ña ocupados en otros negocios— y habían cedido su explotación y aprove-
chamiento a individuos adeptos con los que llegaban a algún tipo de acuerdo
económico para aprovechar la encomienda del titular. Así mismo, muchos de
los encomenderos aparecen implicados en actividades comerciales o mineras
u ocupaban algún cargo oficial o del cabildo, de tal forma que fue uno más de
los resortes de estos grupos de poder económico. Así, por ejemplo, Andrés de
Cereceda fue encomendero de los pueblos de Quimistán, Tapalampa, Tecapa
y Chapanapa y, de forma paralela, ocupó los cargos de contador de Honduras
y gobernador de la misma. Contaba además con cuadrillas de esclavos mine-
ros que trabajaban en los depósitos aluviales de una rica mina situada en la
jurisdicción de la villa de San Pedro de Sula y estuvo relacionado con varios
comerciantes de la ciudad de Trujillo, en cuyos alrededores tenía los hatos de
ganado de Tapalapa y la de Quimistán, implicándose en el comercio de ani-
males con Guatemala.74

La minería y el descubrimiento del oro supusieron para la provincia de
Honduras, a mediados del siglo XVI, un gran agente dinámico para su eco-
nomía y su inserción en el espacio económico del Caribe. Los nuevos vecinos
de las ciudades fundadas así lo entendían y expresaban, como es el caso de
Pedro López de Olano, quien, en la relación de sus méritos y servicios en la
provincia, declara que la minería “ha sido el remedio de estas provincias”,75 ya
que proporcionó el metal a través del cual se hacían las transacciones comer-
ciales. Los españoles que participaron en esta actividad minera consiguieron
hacerse del principal motor de los circuitos de circulación, el oro, a través del
cual se embarcaron en nuevas actividades como el negocio de la venta de
mercaderías o esclavos. A todas estas actividades se suma que establecieron
una serie de relaciones económicas y comerciales con los mineros guatemal-

74 AGI, Panamá 233, L.2. Registro de partes: “Tierra Firme. Producto de la arma-
da de Gil González Dávila”, 1525; Justicia 1032, N.1. Justicia 1032, N.1. “Gerónimo de
Salinas, con Bernaldo de Cambranes, como heredero del contador Andrés de Cereceda,
sobre pago de salario del tiempo que fue criado del dicho contador”, 1541; Audiencia de
Guatemala 39, R.2, N.4. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1535; Audiencia de Guatemala
39, R.2, N.5. “Carta de Andrés de Cereceda”, 1535.

75 AGI, Patronato 72, R.8. “Méritos y servicios: Pedro López de Olano”, Olancho,
1572.
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tecos, cuyas cuadrillas de esclavos eran contratadas para el trabajo de los yaci-
mientos aluviales en Honduras. Amparados además en la disminución del
tributo real a un décimo en vez del quinto, como favor de la Corona para
apoyar los comienzos de la provincia, consiguieron retener importantes su-
mas con las que se convirtieron en prestamistas o socios capitalistas. Tal es el
caso de Pedro Hernández Picón, minero de Honduras que manejó el dinero
obtenido de su actividad incluso para dar un préstamo al gobernador de
Guatemala, Pedro de Alvarado, para financiar nuevas expediciones o sufragar
distintas operaciones económicas.76 Por otro lado, la falta de control efectivo
de las autoridades reales en estos primeros momentos de presencia española y
la implicación de todo tipo de cargos y autoridades en las actividades econó-
micas de la provincia, permitieron que mucho del metal obtenido se quedara
circulando dentro de estos mercados internos, siendo continuas las reclama-
ciones oficiales para que se pagara el tributo sobre el oro obtenido.

Todas estas actividades empezaron a dinamizar la economía interior y
también empezaron a desarrollarse nuevas actividades para satisfacer las de-
mandas nacidas de las anteriores, como la ganadería. Después de considerar
las posibilidades para el desarrollo de esta actividad, el gobernador López de
Salcedo solicitó en 1526 a la Corona que se hiciera cargo del envío de ganado
hacia Honduras procedente de la compañía ganadera de Francisco de Garay,
adelantado de Jamaica, que contaba en la isla con tal cantidad de ganado
“que ya no tenía valor ni provecho, con lo que repartía el ganado entre los
vecinos españoles al fiado durante algún tiempo”.77

En los alrededores de los principales núcleos españoles aparecieron es-
tancias de ganado traído desde Cuba o Jamaica en los barcos de mercaderes o
“expediciones de conquista”. El valle del Naco, el de Yoro, los alrededores de
Puerto de Caballos y las cercanías de Trujillo estuvieron salpicados de estan-
cias ganaderas pertenecientes a encomenderos, mercaderes, esclavistas o fun-
cionarios, quienes sumaban esta actividad a sus diversas fuentes de ingresos
mediante la comercialización de las bestias o el empleo de las mismas como
vehículos para transportar sus mercaderías.78 Eran fundamentales para la co-
municación por el interior. Andrés de Cereceda contaba con los hatos de
ganado de Quespalapa, Trescalapa y Tapalapa en el valle de Naco, sumando

76 AGI, Indiferente General 423, L. 20. “Real Cédula”, 1541.

77 AGI, Audiencia de Guatemala 39, R.1, N.1. “Carta de Diego López de Salcedo”,
1526.

78 Una obra dedicada al estudio de las estancias coloniales es la de Leticia de Oyuela,
Un siglo en la hacienda: estancias y haciendas ganaderas en la antigua Alcaldía Mayor de
Tegucigalpa (1670–1850) (Tegucigalpa: Banco Central de Honduras, 1994).
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así a sus actividades de encomendero, minero, mercader, prestamista, esclavista,
contador y gobernador la de ganadero y comerciante de ganado.79 Hay cons-
tancia de que Diego García de Celís, tesorero real de Honduras, fue enviado
por Cereceda junto con otros individuos a Santiago de Guatemala para ven-
der bestias del valle del Naco.

Francisco Vázquez, conquistador de Honduras y vecino de Trujillo, te-
nía en Honduras yeguas, caballos, esclavos y otras mercaderías que llevó a
vender a Nicaragua a las ciudades de León y Granada, declarando que iba “a
despachar algunos géneros en aquellas gobernaciones”80 y que se trataba de
caballos, yeguas y potros por valor de 3,000 pesos de oro. Obtuvo los caballos
y yeguas de varios vecinos de Trujillo; entre ellos Gerónimo de San Martín,
escribano real y escribano de minas; Cristóbal de la Torre, escribano en la
villa de Puerto de Caballos y posteriormente vecino de Trujillo, en cuyos
alrededores, tenía una estancia de ganado; Juan Castellano Peñalosa; Maestre
Domingo, herrador de Trujillo; Alonso Carrasco, vecino y escribano del ca-
bildo de Trujillo, encomendero que poseía una estancia en el partido de Ylanga;
Francisco Martín, carpintero; Juan García; Bernaldino de Maça; Diego de
Cazorla, vecino de Trujillo; y Pedro Benitez, cuya casa en Trujillo servía de
depósito de las mercaderías de Vázquez.

Muchas veces Vázquez obtenía el ganado que posteriormente comercia-
lizaba en Nicaragua o Guatemala en pago a las numerosas deudas que los
vecinos de Trujillo tenían con él. Vázquez mismo expresó que “no le podían
pagar las tales debdas en dineros ni esclavos, porque no los avia, si las cobré
en bestias caballares a precios moderados y convenibles, y más caras que las
ovieron los otros mercaderes que estaban en la dicha cibdad que cobraron sus
debdas”.81  Se convertía así en moneda de cambio, con un valor intrínseco
bastante ventajoso, ya que una yegua vendida en Trujillo en almoneda costa-
ba, en 1534, alrededor de los cuarenta y un pesos de oro.82

En la articulación y funcionamiento de este espacio económico, todos
los elementos de la sociedad jugaron su papel. Junto a los españoles podero-
sos, aquellos menos afortunados realizaron actividades comerciales a menor

79 AGI, Justicia 1032, N.1. “Gerónimo de Salinas con Bernaldo de Cambranes,
heredero de Andrés de Cereceda”, 1541.

80 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.

81 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.

82 AGI, Justicia 1035, N.2. “Francisco Vázquez, conquistador de Honduras”,
1534–1541.
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escala. Fueron empleados como mano de obra o posibilitaban, mediante el
desarrollo de diversos oficios como el de carpintero, herrero o platero, el
funcionamiento de otras actividades productivas. Los indígenas no sólo fue-
ron parte activa en el desarrollo de este espacio, sino pieza clave de su funcio-
namiento, ya que éste sólo se puede entender a través de su explotación como
mano de obra forzosa o encomendada.

CONCLUSIÓN

En definitiva, el ansia por incrementar la velocidad del enriquecimiento
llevó a la mayoría de los colonos españoles en Honduras a transformarse
rápidamente en mercaderes o a integrarse en nuevas expediciones y aventurarse
por cuenta propia en todo tipo de actividades relacionadas con los circuitos
comerciales que empezaban a conformarse. Desde artesanos o encomenderos
hasta incluso frailes y funcionarios de la administración, la gran mayoría de la
población española vivía por y para el comercio. Entre ellos surgieron todo
tipo de mecanismos de intercambio y líneas de articulación sobre las que se
construyó la operación comercial, por la cual los puertos y ciudades de Hon-
duras se convirtieron en verdaderos motores del funcionamiento del espacio
económico del Caribe.

Detalle del mapa de Nova Hispania de Arnoldus Montanus
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APÉNDICE

Las fuentes primarias juegan un papel fundamental y prioritario en este
proyecto, ya que la producción histórica sobre Honduras en el siglo XVI
hace que la mayoría de los temas estén escasamente investigados y apenas
esbozados con pinceladas que abren nuevas perspectivas y líneas de investiga-
ción. El Archivo General de Centroamérica (AGCA) y el Archivo Histórico
Nacional de Honduras (AHN) cuentan con un gran vacío documental para
el estudio de las décadas tempranas de la colonia y los documentos notariales,
que de tan gran utilidad serían para este estudio, apenas existen. Por tanto, la
mayor masa documental empleada para este estudio proviene del AGI.

LOS FONDOS DOCUMENTALES DEL ARCHIVO GENERAL DE INDIAS

El AGI cuenta con uno de los más abundantes fondos documentales
para llevar a cabo investigaciones referentes a Honduras en la época colonial,
especialmente para el siglo XVI. Si bien es criticable el carácter oficial y ad-
ministrativo de esta documentación, la tipología de la misma es muy variada
y ofrece grandes posibilidades para el investigador que de manera crítica se
acerque a ellos. A lo largo de las 16 secciones que componen sus fondos se
encuentra todo tipo de documentación generada por la administración colo-
nial, organizada respetando el principio de procedencia. Por lo tanto, es ne-
cesario conocer el funcionamiento del organigrama administrativo español
para poder rastrear y localizar la información de interés en la sección apropia-
da. Existen guías y catálogos de los fondos del AGI que hoy en día se están
integrando en una base de datos informatizada que permite hacer útiles bús-
quedas por descriptores onomásticos y geográficos y facilita la localización de
los documentos que a priori resultan de interés al investigador para una zona
y período concreto.

Sin embargo, hay fuentes documentales cuya descripción está realizada
en forma muy general. No existen para ellas niveles de descripción inferiores,
por lo que pueden contener información en el caso de Honduras y no apare-
cer en la descripción dada en los catálogos y bases de datos. Es por ello que el
conocimiento del organigrama administrativo y los canales por los que circu-
laba la información en la administración colonial es un instrumento muy
valioso para desarrollar una investigación a través de las distintas secciones
que conforman el AGI y encontrar información de interés. De esta forma
puede verse en el cuadro que se presenta al final una muestra de los fondos
documentales referentes a Honduras en la mitad del siglo XVI y cómo están
repartidos entre las más diversas secciones.

Dadas las interrelaciones sociales y económicas que caracterizaron la
temprana sociedad hondureña a nivel local y regional, se encuentra informa-
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ción sobre la misma no sólo en documentos reseñados expresamente para la
provincia, sino en otros catalogados para México, Panamá, Santo Domingo,
Nicaragua y Guatemala. De igual forma, la dependencia institucional de
Honduras de los distintos órganos de gobierno de la administración colonial
explica que exista documentación relativa a esta provincia en la documenta-
ción generada por las Audiencias de Santo Domingo, México y Guatemala.

La sección tradicionalmente más consultada por los investigadores del
siglo XVI ha sido la del Patronato Real. A través de cartas, expedientes, me-
moriales, relaciones, instrucciones o informaciones de méritos y servicios
aporta información sobre los descubrimientos, descripciones, conquistas y
pacificaciones hechas en las Indias. Para el estudio de la conformación de la
sociedad colonial puede arrojar datos sobre el movimiento de los españoles
en Honduras en los primeros años de su presencia ahí, su participación en
diversas huestes, participación económica en las empresas de la conquista,
dónde se avecindan finalmente, su estado civil y naturaleza, entre otros. Re-
sulta por tanto interesante para ver las características de los primeros aportes
de la sociedad colonial hondureña y su movimiento a nivel regional antes de
asentarse en las ciudades de la provincia.

En la sección gobierno, subsección Guatemala, son especialmente ricas
en información las cartas y expedientes emitidos por los diversos organismos
de la administración colonial, Audiencia, gobernadores, cabildos y oficiales
reales. En dichos documentos se comentan los asuntos más relevantes de la
provincia y se puede encontrar información de muy diverso tipo.

Si existen secciones bien conocidas que han sido siempre referencia obli-
gada para los investigadores del siglo XVI hondureño, hay otras secciones del
AGI que todavía quedan por explorar y pueden constituir las de mayor ri-
queza informativa para los estudios de las sociedades coloniales. Una de estas
secciones, que en nuestra opinión ofrece una mayor riqueza, es la de Justicia.
Conociendo el funcionamiento del sistema administrativo en el siglo XVI y
cuál era la trayectoria de los canales de la justicia en el período, aparece gran
cantidad de pleitos entre partes o fiscales en la sección de Justicia, en las
Audiencias de México, Santo Domingo y Guatemala, en los que están inmis-
cuidos conquistadores, vecinos y pobladores de Honduras. La riqueza de es-
tas fuentes reside en la exhaustividad de los procesos de la justicia en los que
aparecen multitud de miembros de la sociedad en la que están insertas las
partes implicadas, que de manera detallada exponen su relación y parecer en
el caso que se juzga, proporcionando en primera instancia detalladas infor-
maciones sobre cuestiones relacionadas con el mismo. Como ejemplos están
la información sobre la distribución de la población indígena, tributos, trata-
mientos por los españoles y funcionamiento de la encomienda, en el caso de
pleitos por encomienda; información sobre la fisonomía de las primeras ciu-
dades de los españoles en la provincia, en el caso de pleitos por solares o
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bienes de difunto; información sobre el funcionamiento de los canales del
comercio y el establecimiento de redes mercantiles, en el caso de pleitos entre
mercaderes; o información sobre el funcionamiento real de los organismos
de gobierno, en los casos en que aparecen miembros de cabildos y oficiales
reales implicados.

La sección de Justicia ha sido de vital importancia para el establecimien-
to de sus premisas, ya que, a través de la información recogida en pleitos de
las Audiencias de Santo Domingo, México y Guatemala, los canales de circu-
lación creados en Honduras desde sus puertos al interior de la misma con el
Caribe y otras provincias de Centroamérica quedan ilustrados con nombres y
apellidos de los individuos que fueron sus agentes y que detallan su funciona-
miento. Con toda la información recogida se está creando una base de datos,
a la que se incorporan todos aquellos individuos que aparecen en la docu-
mentación circulando o establecidos en Honduras, o bien relacionados con
ella, desde otras provincias y regiones. Solamente de esta manera se han podi-
do seguir las actividades y trapicheos de ciertos individuos a nivel provincial
y regional, empezando a dilucidarse el surgimiento de redes locales basadas
en relaciones socio-económicas que ilustran el carácter de la sociedad españo-
la durante estos primeros años de ocupación y definen su relación con el
resto de los componentes sociales.

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE LOS FONDOS DOCUMENTALES

REFERENTES A HONDURAS PARA EL PERIODO 1524–1550
EXISTENTES EN EL AGI

Entre las grandes posibilidades que se ofrecen presentamos algunos da-
tos esenciales. Hay que advertir que sólo se trata de un cuadro de referencia,
ya que se basa en lo contenido en los catálogos y en las descripciones de las
distintas secciones del AGI, lo cual no significa que no haya mucha más
información en otras referencias documentales.

Sección Patronato

Serie 2. Descubrimiento, conquista,
pacificación:

Patronato 16. Descubrimientos,
descripciones: Hernán Cortés.
Cartas y relaciones de gastos de
Hernán Cortés.

Patronato 20. Descubrimientos,
descripciones: Nueva España.
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Serie 3. Informaciones de méritos y
servicios

Patronato 54, 56–59. Informaciones
de méritos y servicios: Nueva
España.

Patronato 93. Informaciones de
méritos y servicios: Perú.

Patronato 150. Informaciones de
méritos y servicios: Tierra Firme.

Serie 4. Concesión de escudos a
descubridores y conquistadores

Serie 5. Papeles y cartas de buen
gobierno

Patronato 169. Reales cédulas,
expedientes: concesiones de escudos
de armas.

Patronato 170. Papeles de buen
gobierno: Indias en general.

Patronato 172. Papeles de buen
gobierno: Isla Española.

Patronato 174. Cartas antiguas de
buen gobierno: Isla Española.

Patronato 180. Papeles de buen
gobierno: Nueva España.

Patronato 193. Papeles de buen
gobierno: Tierra Firme.

Serie 6. Materias diversas Patronato 267. Real Armada:
corsarios franceses.

Serie 7. Reales disposiciones, buen
gobierno, empleos

Patronato 275–278. Reales disposi-
ciones de buen gobierno dirigidas a
los pobladores de Honduras, sobre
pago de diezmos, concesiones de
escribanías y regimientos, etc.

Sección Contaduría General

Serie 7. Papeles de las Cajas reales
del Reino de Guatemala

Contaduría 987. Caja de
Comayagua y Honduras. Cuentas
de Real Hacienda.
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Sección Contratación

Serie 5, SS. 3. Autos de bienes de
difuntos: Autos sobre los bienes de
las personas fallecidas en Indias.

Contratación 197 y 920. Autos de
bienes de difuntos.

Serie 13, SS. 1 y SS. 3. Registros de
ida y registros de ida y venida.
Registros de los navíos que fueron y
vinieron de América con armadas y
flotas o sueltos.

Contratación 1079 y 5776. Regis-
tros de ida y venida.

Sección Justicia

Serie 6. Autos entre partes de
México. Autos entre partes vistos en
la Audiencia de México, remitidos o
apelados al Consejo de Indias.

Justicia 129. Autos entre partes.
México.

Serie 7. Autos fiscales. México.
Autos entre partes vistos en la
Audiencia de México, remitidos o
apelados al Consejo de Indias.

Justicia 199. Autos fiscales. México.

Serie 12 y Serie 59. Autos fiscales de
Guatemala. Autos entre partes vistos
en la Audiencia de Guatemala,
remitidos o apelados al Consejo de
Indias.

Justicia 286. Autos fiscales. Guate-
mala.

Justicia 1035. Autos fiscales. Guate-
mala.

Serie 13. Residencias. Guatemala.
Residencias tomadas en la audiencia
de Guatemala y remitidas o apeladas
al Consejo.

Justicia 63 y 300 Residencias.
Guatemala.

Serie 52. Autos entre partes. Santo
Domingo.

Justicia 971. Autos entre partes.
Santo Domingo.

Serie 58. Autos entre partes de
Guatemala

Justicia 1031. Autos entre partes.
Guatemala.
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Sección Santo Domingo

Audiencia de Santo Domingo. Isla
de Santo Domingo.

Santo Domingo 868. Registros de
oficio. Reales órdenes dirigidas a las
autoridades del distrito de la Au-
diencia.

Sección México

Audiencia de México. Ramo secular. México 203. Informaciones de
oficio y parte del distrito de la
Audiencia de México.

Consejo de Indias. Audiencia de
México.

México 1088. Registros de oficio y
partes. Reales órdenes dirigidas a las
autoridades y particulares de Nueva
España.

Sección Guatemala

Serie 3. Reales Despachos. Contiene
una serie de documentos dispositi-
vos emanados de la autoridad real,
como reales cédulas, reales provisio-
nes, cartas reales, etc. que se han
conservado en forma de minutas,
registros, extractos y resúmenes.

Guatemala 393. Registros de partes.

Guatemala 401–402. Registros:
Nicaragua, Honduras e Higueras.

Serie 5. Consejo: cartas y expedien-
tes. Bajo este epígrafe reunió el
Consejo formando series, cartas
vistas y decretadas en el mismo y
expedientes (conjunto de documen-
tos originados y /o acumulados en el
trámite administrativo de un asunto
dimanado de una carta, o de una
petición o memorial). Las materias
que abarcan son las propias de las
autoridades de las que dimanan, o
asuntos de merced, gracia, justicia o

SS. 1. Cartas y expedientes de
presidentes y oidores: Guatemala 9
A.

SS. 3. Cartas y expedientes de
gobernadores: Guatemala 39–40.

SS. 5. Cartas y expedientes de
cabildos seculares.

Guatemala 43, 44 A–44 B.

SS. 6. Cartas y expedientes de
oficiales reales.
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administración en el caso de los
particulares.

Guatemala 45 y 49. Cartas de
oficiales reales de Honduras.

SS. 10. Cartas y expedientes de
obispos.

Guatemala 164. Cartas y expedien-
tes de los obispos de Comayagua.

SS. 11. Cartas y expedientes de
cabildos eclesiásticos.

Guatemala 67. Cabilos eclesiásticos
de Chiapas, Nicaragua y
Comayagua.

SS. 12. Cartas y expedientes de
autoridades.

Guatemala 8. Libro de cartas por
personas seculares eclesiásticas.

Serie 7. Informaciones de oficio y
parte. Las informaciones son un
tipo de documento probatorio,
destinado a demostrar, mediante
pesquisa de oídas o documental, la
calidad y circunstancias de un
sujeto, que lo aporta para la solici-
tud de una merced, cargo o empleo.

Guatemala 110. Informaciones de
oficio y parte.

Sección Panamá

Serie 3. Reales Despachos. Contiene
los documentos dispositivos emana-
dos de la autoridad real.

Panamá 233, 234 y 245. Registros
de partes: reales despachos.
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Indiferente General

Serie 3. Indiferente General. Indiferente 415, 417, 421, 422–424,
427 y 541. Registros-Asientos y
Capitulaciones. Registros
generalísimos. Reales Decretos y
Órdenes Generales.

Indiferente 737. Consultas dirigidas
al Consejo de Indias.

Indiferente 1092. Cartas remitidas
al Consejo.

Serie 5. Indiferente General. Con-
tratación, Consulado y Comercio.

Indiferente 1961, 1963, 1964.
Registros generales de Reales Órde-
nes, Gracias y Resoluciones.


